
 

EVALUACIÓN TÉCNICA COTIZACIONES 
EVENTO: 154834A 

AMP: ADQUISICIÓN DEL El SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO TERRESTRE 
AUTOMOTOR ESPECIAL 

 ZONA No. 2 - 
ACUERDO MARCO DE PRECIOS No. CCE-144-2023 

 
 
El evento se estructuró bajo las siguientes condiciones: 
 
Fecha del evento: 12 al 18 de julio de 2023 
 
Valor Base. Fue el arrojado por el simulador de la plataforma de Colombia Compra 
Eficiente, el cual corresponde a la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 
MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SETENTA Y 
SEIS PESOS CON CERO CENTAVOS M/CTE $254.457.576,00 para este evento así:  
 
 

 
 
 
Para el efecto el día 11 de julio de 2023, previa autorización del Comité de Contratación se 
generó el evento de solicitud de cotización No. 154834 con fecha de cierre el día 18 de julio 
de 2023 para la contratación del Servicio de Transporte Público Terrestre Automotor 
Especial con conductor, para el Departamento Administrativo para la Prosperidad Social - 
Prosperidad Social - ZONA 2, lo anterior, teniendo en cuenta el valor base establecido para 
este proceso de acuerdo con simulador ZONA 2. 
 
De otra parte, durante el evento se presentaron un total de cuatro (4) observaciones por 
parte de dos (2) proveedores, las cuales fueron resueltas teniendo en cuenta la metodología 
que tiene determinada la plataforma “tienda virtual”. 
 
 
Análisis de las cotizaciones 
 
En la etapa del evento de cotización No. 154834, dieron respuesta al evento los siguientes 
proveedores: 



 

 
 
 



 

Se presentaron veintidós (22) propuestas, de las cuales nueve (9), cotizaron por un valor 
inferior al arrojado por el simulador: UNION TEMPORAL MOVICOL, CONSORCIO 
TRANSPORTES CCE 2, CONSORCIO CCE 2022, UNION TEMPORAL LCT-2022, UNION 
TEMPORAL MEGA ALIANZA, UNION TEMPORAL SRD TRANSPORTE DE PASAJEROS 
COLOMBIA, UNION TEMPORAL BUS-ING, UNION TEMPORAL ALIANZA 
TRANSNACIONAL, UNION TEMPORAL ALIANZA BT. 
 
Una vez revisadas las ofertas se pudo evidenciar que la oferta presentada por el 
CONSORCIO CCE 2022 es inválida, teniendo en cuenta que este consorcio no se encuentra 
habilitado para la prestación del servicio en la zona 2 y que el simulador cargado por parte 
de ellos arroja un valor de $0., tal como se muestra en la siguiente imagen: 
Teniendo en cuenta lo anterior, se procedió a llamar a la mesa de ayuda de Colombia 

Compra Eficiente para solicitar aclaración con relación al proceso a realizar por esta 
inconsistencia, frente a lo cual se obtuvo la siguiente respuesta: 
 

 
 
Continuando con el proceso se procedió a solicitar aclaración al CONSORCIO CCE 2022 a 
través de la Tienda Virtual de Estado Colombiano, en los términos señalados en la imagen 
insertada  

 
 



 

Solicitud reiterada frente a lo cual no se ha recibido respuesta, razón por la cual, se procedió 
a continuar la verificación de la siguiente oferta de menor valor de acuerdo con 
lineamientos establecidos en la Guía para el Acuerdo Marco. 
   
Siguiendo la recomendación dada por COLOMBIA COMPRA EFICIENTE se analizó la 
cotización enviada por parte de la UNION TEMPORAL ALIANZA TRANSNACIONAL que 
oferta menor valor, es decir, es la más económica frente a los otros proveedores que 
cotizaron en el evento realizado. 
 
Se procedió a verificar que los precios de todos los ítems para el servicio de Transporte 
Público Terrestre Automotor Especial con conductor estuvieran por debajo de los precios 
techo publicados en el catálogo del acuerdo marco de precios para ese proveedor, como 
puede evidenciarse el valor total de la oferta, según la parte pertinente en el cuadro 
siguiente: 
 

 

 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Así mismo, una vez descargado el archivo de cotización de la firma UNION TEMPORAL 
ALIANZA TRANSNACIONAL se pudo establecer, de acuerdo con contemplado en el 
numeral 5.2.5 de “LA GUÍA PARA COMPRAR EN LA TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO 
COLOMBIANO (TVEC) A TRAVÉS el Acuerdo Marco de Precios de transporte terrestre 
especial de pasajeros II -CCE-144-2023, la siguiente información: 
 
• Los Precios cotizados por el proveedor en la corresponden a los precios cotizados en la 

sección de artículos y lotes de la Tienda Virtual del Estado Colombiano. 



 

• Se verifico el valor total de la cotización en la Tienda Virtual del Estado Colombiano, 
pues debe coincidir con el valor de cotización registrado por el Proveedor en el 
simulador. 

• Se verifico que los Precios cotizados por el Proveedor en la pestaña “Cotización” 
correspondan a los precios cotizados en la sección de artículos y lotes de la Tienda 
Virtual del Estado Colombiano. 

• Al realizar las comparaciones de las cotizaciones, la Entidad Compradora debe verificar 
que el Proveedor haya cotizado por debajo de sus precios techo publicados en el 
Catálogo. La Entidad Estatal debe elegir la oferta del Proveedor que haya cotizado el 
menor valor total relacionado en la Solicitud de Cotización.” 

 
En consecuencia, la cotización presentada por el proveedor firma UNION TEMPORAL 
ALIANZA TRANSNACIONAL cumple con los requisitos establecidos por el Acuerdo Marco 
y satisface la necesidad de la Entidad establecida en el estudio previo. 
 
Así las cosas, se recomienda a la ordenadora del gasto, proceder a colocar la Orden de 
Compra a la cotización que cumplió técnicamente y con el menor precio, que corresponde 
a la empresa UNION TEMPORAL ALIANZA TRANSNACIONAL por la suma de DOSCIENTOS 
NUEVE MILLONES VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y TRES 
PESOS CON DIECISEIS CENTAVOS M/CTE ($209.028.543,16). 
 
 
 
Se firma en Bogotá D.C., el 25 de julio de 2023 por el comité evaluado 
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DIEGO ALBERTO MORALES GONZALEZ CARLOS AUGUSTO CAMPOS ROMERO 
Profesional especializado                                 Profesional especializado 
Subdirección de Operaciones                         Subdirección de Operaciones 
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JULIETA BAQUERO PARDO 
Contratista  
Subdirección de Operaciones 


